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ARTÍCLLO DE OFICIO.

g o b ie r n o
DI LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Nfa. 1308

Circular numero 905

En la Gacela de Madrid numero 
íKO, perteneciente all de Setiembre, 
«halla inserto le siguiente:

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE NIMSTIOB.

. El Presidente del Consejo de Mi- 
*;blro$ al Exorno. Sr. Ministro de la 
uubi'i nación:

‘C ‘runa 6 de Setiembre á las diez 
1 cuarenta y cinco minutos de la 
nuche.

S. M. la Reina y su augusta Real 
sillín continúan sin novedad en su 
■mpTiante salud

Hoy han recibido corte, 'pasando 
^pues a inaugurar el camino de 
^ru y visitar la Fabrica de ta- 

íacns.
Mañana saldrán de esta ciudad á 

13s doce para Santiago.»

que he dispuesto se inserte en 
periódico oficial para conoci- 

^lo del público. Zaragoza 9 de- 
'et^bre de 1858. -Ignacio Mendez 
f hyo.

Nc m 1309.
Circular numero 906.

Gacela de Madrid número 
f correspondiente al día 8 de 
V'mbre se halla inserto lo $i- 

wente.

aFsWENClA DEL CONSEJO DE 

MINISTROS.

^^sident#* del Consejo de Mi- 
1 4 * * 7 Excmo. Sr. Ministro de

^^rnacron.

<Santiago 7 de Setiembre á las 
doce y ciucuenU y ocho minutos de 
la nuche.

S. M. la Reina (q. D. g ) y su 
augusta Real familia han llegado fe- 
lizmeule á las nueve de la nuche á 
esta ciudad, después de asistir al so
lemne le Üeum en la iglesia metro
politana. S*. M.M. se han dirigido 
á Palacio, presenciando los fe6lej»s 
y recibiendo| los homenajes de toda 
la pub ación.

El recibimiento de la antigua ca
pital de Galicia ha sido magníüco 
y la presencia de SS. MM. ha hrchó 
estallar una esp osion de entusiasmo. 
La Salisfaccio i de la Reina en haber 
MMladu este pais. solo puede apre
ciarse á la vista de las demostracio
nes de júbilo de sus naturales.»

ío que he dispuesto se inserte 
en este penódico oficial para co- 
uocinnento del público—Zarugo- 
:a 10 de Setiembre de 1858.-*\g- 
nacw Mende: de Viga.

Nú m . 1310,
Circular numero 907.

Los Alcaldes constitucionales des
tacamentos de la Guardia civil y (Je
mas dependientes del Gobierno de esta 
provincia procederán á inquirir si en 
sus respect.vas demarcaciunes se ha 
espueslo como Borde del 2o al 22 
de Agosto próximo pasado una niña 
recién nacida envuelta en un paño 
de lienzo blanco y un pañuelo viejo 
de algodón, y caso de tener de ella 
noticia me lo manifestarán para los 
pfeclos que procedieren. Zaragoza
8 de Setiembre de 1858.=lgüacio 
Méndez de Vigor

Mú k . 13H.
Circular número 908.

OBRAS PÚBLICAS.

En méritos del espediente que se 
esta instruyendo en este Gobierno de 
provinc-ia, relativo al ens mche de un 
camino tjue intet la el Avunlamienlo de 
Alfocea , y debe dirigir desde este 
pueblo á la barca que asimismo 
piensa colocar sobre el rio Ebro. atra
vesando las fincas de D. Manuel Pe- I

rez, 0. Pudro Lamarque y oíros, he 
dispuesb) se baga saber al púb ico 
pur medii) del Bdelin oficial de esta 
provincia para que dentro del término 
de 30 dias contados desde el de la 
presente publicación, puedan espuner 
<?l pueblo, pueblos y cualesquiera 
oíros, lo (¡ue estimen convenienlecn 
contra de las citadas obras, pasado 
e cual no se atenderá reciamacion

ZaIa^,za 8 * 10 Seliemóie 
de loDS.—Igiuci > Mci dez de Vigo.

Nñx. 1312.

Circular número 909 

VIGILANCIA.
Desde 1,e del actual han quedado 

amellas al público para el servicio 
telegráfico internacional las estacio
nes portuguesas que á cuntin.iacion

espresan. Y se anuncia eu este 
^'■‘od'co oficial para conocimiento 
del publico. Zaragoza 9 de Setiem
bre de 1858.=lgUacio Méndez do 
Vigo.

Abranles, Barqnincha, Bya, Cas- 
lelo-brancG Faro, Cavira, lomar, 
Villarreal de S. Aulun,

Nú*. 1313.

Circular número 910.
El Alcalde constitucional de S?slrica 

me bace presente, que el día 2 del ac
tual desapareció de aquellos términos 
una ygua curada, de pelo negro, de
7 palmos 4 d-dos de alzada, con ca
bezada de correa negra y en pelo pro- 
p-a de D. Antonio Forren di aquella ve
cindad, y en su virtud tengo acordado 
anunciarlo en este periódica oficial para 
que los Alcaldes constitucionales de esta 
provincia vean sí en sus respectivas de
marcaciones se ha recogido dicha yegua 
v si asi fuese lo maniaesien al de Sesinca 
para que pu*da presentirse su dueño á 
^cogerbT Zaragoza 9 de Setiembre 
looti.—Ignacio Mendez de Vigo.

de

NÚM. 1311

Circular número 9iL

Lq< Alcaldss constitucionales de esta 
provincia, destacamentos de la Guardia 
civil y demas dependentes del Gobierno 
de la misma, procederán á la busca v 
captura de los sugetos que á continua-

cion se espresan y caso de consegoirla 
los remitirán á disposición del Sr. Juez 
de primera instancia de los de esta ca
pital encargado de los negocios de. Ha* 
cienda que los reclama, dándome parte 
de haberlo verificado. Zaragoza 9 de 
Setiembre de 1858.-Ignacio Mendez de 
Vigo.

Sugetoe que se espresan.

Lorenzo Boli y Braviz, Constancio Gas
tón y Na vasa, Ambrosio Pelriz y Oren- 
sanz, Martin Laplaza y Pelriz, Manuel 
Mange y Lampa, Pedr. Braviz y Coa- 
rasa, vecinos de Hecho, y Marcelino 
Serrano y Abellanas, natural de Jaca.

Nú m . 1312.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
OBIACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA 

DI ZARAGOZA.

Las comunicaciones llegadas reciente
mente al Gobierno civil y á la depen
dencia de mi cargo, dan á conocer que 
el mayor número de los Ayuntamientos 
de ebta provincia, han cumplido durante 
el mes de Agosto último ósea en tiempo 
oportuno, jo prescrito en el art. 191 
de la instrucción de consumos aprobada 
en Real orden de 24 de Diciembre de 
18oG, inserta en los Boletines oficiales 
números 1.* al 7.° del año próximo 
pasado.

Observa con gusto la Administración 
que las municipalidades atienden á pro
vee, se de los medios de obtener las cuo
tas de aquel impuesto, con la debida 
anticipación, evitando las fatales conse
cuencias del retraso, en asunto de tanta 
importancia.

No es;á demas sin embargo que á 
seguida dejas precedentes lineas, las 
cuales pueden servir de recuerdo á las 
municipalidades menos eficaces en ve
rificar lo dispuesto ea el artículo va ci
tado, anote la dependencia varias 'reglas 
para uniformar los conciertos parciales 
y espedientes de arriendos que van á 
instruirse y señale los defectos mas co
munes obsei vados en los anteriores, i 
ni de que se eviten cuidadosamente y 
con ellos las consecuencias de abusos ó 
de errores, que ya sufre algún AyunU- 
mienlo.

Bajo ese concepto dirijo á los Señores 
Alcaldes y Secretarios municipales, la» 
siguientes prevenciones.

4 * Dispuesto on el artículo 191 
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la instreceiott de consumos que en el 
mes de Agosta de cada año se elijan por 
los Ayuntamientos y asociados los me
dios de hacer efectivas "las cuotas di di
cho impuesto pagaderas en el siguiente, 
cuidarán los Sres. Alcaldes por quienes 
se haya omitido esa intcresaTitisima dis
posición, uó cumplida inmediatamente, 
bajo tamas estrecha responsabilidad.

2.a Acordado él repartimiento de 
preferencia á los otros cuatro medios, 
es indispensable que antes del dm 20 
del actual mes, se eleven á h Ex-cma. 
Diputación provincial, por conduelo del 
Sr. Gobernador, las propuestas de bases 
en que hayan de fundarse, arreglándolas 
á lo prevenido en el art. 218 de, la ins
trucción y á las reglas de la eir .ular de 
esta dependencia insertas en ele Boletín 
oficial- de 29 de Diciembre del año próc- 
simo pasado. Separarse dt esas reglas, 
que la Diputación tiene asentidas, equi
vale á varia! la índole de la conlribu- 
cioa de consumos, lo que no se tolerará.

3.a Nb está determinado como al
gunas municipalidades suponen, que solo 
en-el caso de convenirse al pago de la 
totalidad de los cupos 3e consumos, 
puede?, celebrarse ajustes con los c g s c - 
chéros, fabricantes ó traíanles de- las 
especies. No ofrece inconveni'nte qué 
estos se bagan cargo de los de uno ó 
mas artículos por la cantidad que en los 
conciertos hechos con la Haeienfia les 
están asignados: En ^e caso, ios dere- 
'cbds y recargos concernientes á los de
mas, se arriendan, administran ó se ob
tienen por rspartimiénlO' según lo de
termine el resultado de las subastas ó 
circunstanciad de. localidad ,

4/ Los Alcaldes tendrán muy pre- 
• seiite qúe el cénciéíto tola! o parcial 

coÁ loscosécherós, tratantes ó fabrican
" les, no envuelve en favor de estos la 

ctincesion de la venta escTusivá al por
menor. Unicamente quedan subrogados 
en las facultades da la Hacienda y de 
los Ayuntamientos, para verificar la 
esacúión de los derechos de tarifa y los 
recargos, respecto de las especies que 
se' introduzcan y' consuman y no les
pertenezcan.

La dependencia recomienda á los Ayun
tamientos y asociados la adopción de ese 
medio, toda voz que al verificarse con
ciertos parciales con los cosecheros, 
tratantes ó fabricantes de las especies 
^uvadas con el impuesto, se asegura el 
surtido de ellas á precios comodus; cuya 
circunstancia no concurre en los arrien
dos con la eselusiva en las ventas ai 
pormenor '

o .a Es indispensable que en los con
ciertos con los cosecheros, tratanlee y 
fabricantes, cbnste que estos se obligan 
á recaudar y hacer efectivas las can
tidades que para gastos provinciales y 
municipales del ano próximo, se impon- 
gnñ sobre las especies sujetas al im
puesto de consumos; cuyos recargos sé- 
gua-el art. lo del Real decreto de 15 
de Diciembre de 1856, pueden llegar 
hasta una suma igual ¿ la que obtenga 
el Tesoro. En ese sentido están redac
tados los artículos á.° 192 y 197 de 
la Instrucción de 24 de Diciembre de

. dicho año-. ,
6? Los espedientes dé- conciertos 

con las ciases espfosadas, únicas con 
oaienes pueden tener efecto según pre- 
v¿ne el arl. 176 de la Instrucción, los 
males está llamada esta dependencia á 

•sancionar; deben, serla remitidos,.antes 
del día 20 del actual mes. á fin de que
er* el-vaso de no aprobarse, no se re
trase la-ejécurion dé lo dispuesto en 
'los siguientes 193 á 205. Si algún 
x.A.yúalaniiento eladiese cumplir esa prés- 

vi .pcion- dará margen a solicitarse del 
¿r Gobernador, se ic apliquen las penas

rateo.
10. Por mas que algunos Ayun.a- 

mieatos esperimenten dificultades para 
cumplir lo dispuesto en el arl. 199 de 
la instrucción de consumos, no hay me
dio hábil de omitirlo. En los espedíant-s 
de subasta con la eselusiva, ha de apa
recer el acuerdo de la Diputación pro
vincial, concediendo esa facultad. Los 
precios de los artículos á su venta al 
pohnencr, deben determinarse en gua
rismo fijo como base de las- proposicio
nes, adquiriéndose previamente as opoi- 
tunas noticias de los puntos productores; 
en inteligencia que en el art. ¿du se 
consigna lo que ha de practicarse, cu el 
caso de ocurrir graves alteraciones en 
los valores de las especies, durante el 
periodo del contrato, los cuales puedan 
motivar perdidas considerables o bene
ficios excesivos al arrendatario.

11. Al intentarse las espresadas su
bastas con la eselusiva, podrá ocmui 
que algún Ayuntamiento no hayá obte
nido la aprobación ó su propuesta para 
cubrir el déficit de su presupueste mu-

deterainndarw^^-mrrrsntriith-- En és5 caso solo d^be tenerse
la depend -ncia de que el mist-rio coa 
que envuelven sus actos algunas muii- 
cipalidades, tiene por objeto p rpelrar 
abusos, los cuales se propone dejen de
existir. .

7/ Los Ayuntamientos que en unión 
con los asociálos hiyan elegido el 3. 
de los medios qu* espresa ci art. 191 
de la Insta acción, pira obtener la cuota 
de consumos, pagadera ca el año próc- 
simo ó sea la subasta con la eselusiva 
en las ventas a! parm -nor, y co nayau 
elevado sus solk-Ludes á la D^ulauon 
provincial, deoen dirijí.selas sin perd.da 
de tiempo, cuidando de v-nii a.-.o de 
moda que espresa el arl. 15 '-el d al 
decreto de 15 de üiciemow de 18jó . 
Na está demás advertir, vistas ms im
procedentes solicitudes que á vecis lle- 
yan á la Administración, qne esa iacul- 
tad solo puede conredeise respecto del 
vino, aguardiente, aceite y carnes, y 
por ningún con‘noto en el vinagre, ja
bón, cereales, dulc-s, pm y otros artí
culos, como al parecer lo suponen algu
nas municipalidades. ,

8. a En'lodo lo concerniente á me- ] 
dios de obtener los recargos á la con- 
tribacion de consumas, • con destino a 
gastos provin-uales y municipales, sig ila 
rigiendo las reglas contenidas en la Real 
lustru. ctou de 15 de Setiembre del ano 
próximo pasado/ inserta en el Boletín 
oficial numero lal del mismo ano. *

9. a En el caso de que al intentarse 
las subastas no estén aprobados ios pre
supuestos municipales correspondmnlos 
a! año venidero de 1859, ni concedíaos 
los arbitrios que en unión á los dere 
chos del Tesoro, han de recaudarseen 
dicho periodo, los Ayuntamientos a quie
nes eso ocurra, se limitarán a sub isiai 
el guarismo concertado por los solos 
derechos, y mitad mas con destino a 
los gastos “provinciales, recargando e 
3 por 100 de una y otra cantidad; pero 
cuidarán de insertar en el pliego de 
condiciones, que los postores se obligan 
á cobrar en su dia lo que corresponda 
á los arbitrios municipales al mismo 
que los derechos del Tesoro, entregando 
la parte proporcional bajo el Upo du 
contrato; es decir que si en un pueblo 
se arrienda el impuesto sobre el vino 
en unión del recargo para los gas.os 
provinciales, por la cantidad de 
reales, cobrándose á la intro tu cion un 
real 50 cents, de cada arroba castellana 
desde el momento de preve.nrse ai ar
rendatario perciba otros 50 cents., con 
destino á os municipales, se entunde 
son 4000 rs. los que debe de satistacer__ _____ rs. los que uene uu sauBLimi 
sin perjuicio del correspondiente pror- |

presente pora fijar los tipos de venta, 
el glirismo de la cuota del Tesoro y 
recargo provincial, sin p'-rjuicio de acre
cerlos con el importe del municipal, tan 
luego como so determine ó apruebe. Rír 
quiér se un especial cuidado al hacer 
ese au nmto, lodi vez que el mas ligero 
d-fe lo en las operaciones aritméticas, 
puede p oducir utilidades de importancia 
al arrendi.ario, ademas de las inheren-
tes á su contrato, ó pérdidas que noesté 
llamado á soportar.

12 Los derechos da las especies se 
individualizarán en los esp*.dientes da 
subasta, considerando á cada una su 
guarismo parcial en el concierto, asi co- I 
mo las arrobas ó libras castellanas de 
presumible consu no, á que el derecho 
del Tesoro corresponda.

Siempre deben tener presante los 
Ayuntamientos que el vinagre, jaban, 
nieve y cerveza contribuy m con peque
ñas cantidades á veces insignifisantis, y 
el abuso de acrecerlas descargando el 
vino, aguardiente, aceite y carnes para 
arrendar sus derechos á bajo p*cio, re
partiendo como déficit una buena p irle 
de las cuotas concertadas, es deárasiado 
conocido para no advertirse por la Ad
ministración.

13. Las subastas de los derechos da 
consumos se anunciarán en el pu 'blo á 
que sean concernientes, en la cabeza de 
partido á que c rrespi nía, en otros das 
límit.óhs ó colindantes y en cuantos lo 
estimen los Ayuntamientos. So harán 
constar esas circunst iníias en los espe
dientes, con los acuses de recibo á los 
oficios de remisión de los edi dos.

lí. Conviene tengan muy presente 
los Alcaldes y Secretarios, lo dispuesto 
en los artículos 200, 266 y 207 de 
la, instrucción de consumos. El lass:-
gundas'subastas con libertad da ven-as 
son admisibles en algunos casos las das 
terceras partes de" las cuotas; pero en 
las que llevan en si la esclusion, la 
baja en favor de los postores o la me
jora en beneficio del publico, se de
termina por reforma en alza de los pre- I 
cios ó por la mayor baratura de los 
del articulo á su venta al pormenor; 
es decir "que en las sub islas con la es- 
elusiva hay necesidad de obtener por 
compilo la cuota considerada á cada I 
evg cíe, y no sus dos terceras parles ni 
ciutulid mayor. En suma: arrenda los 
c >n 11 eselusiva de los den'chos de uaa 
esp cié, no procede r -partirse déficit, 
ni se obtiene escaso de su cuota par— 
cial. , . ,

15. Para suplir a gnu d'fi it ú omi
sión en los pliegos de con licio íes, base 
de las subastas, debe hacerse constar 
en las diligencias de remate querel pos
tor se billa e itera lo de tolos los ar
tículos da la instrucción de 2í de Di- 
cicubre de 1855, cuyo cumplimieaio 
pueda serle peculiar, asi como de las 
precedentes reglas 9.a y 19.

16. Los espedientes de subasta y los 
conciertos con los cosecheros, tratantes 
ó fabricantes, deben instruirse en pa
pel dd sello y no en el di oQ;io.

Ateniéndose los Ayuntamientos al re
dactar los espresadas espedientes á lis 
prescripciones de la m mciinada instruc
ción v á lis reglas «speciahs comuni
cadas" por la dependencia de mi cargo, 
que esta muy dispuesta á ain¡l irlas ci- 
so de ocurrir dudas á los Aicald*s ó 
Secretarios municipahs; evitarán se anu
len dichos espedientes, asi co no las res
ponsabilidades que espresa el articulo 
230 de aquella instrucción. Zaragoza 6 
de Setiembre de 1838.—José Dalóo.— 
Sres. Alcaldes presidentes de los Ayun
tamientos de esta provincia.

Nú m . 1316.

D. Joaquín Almarzas Juez d< prime» 
ra instancia del distrito de san 
Pablo de Zaragoza.

Pon el presente, se cita, llama y 
emplaza á Serafín Sánchez, de es- 
lado soltero, con residencia en osla 
ciudad, de oficio bracero del campo 
para que al término de nueve diai 
se presente en este mi juzgado á oir 
los cargos qne le resultan en la causa i 
criminal formada contra el mismo y 
otro, sobre amenazas á agentes de 
la Autoridad; pues pasado sin ve- 
riücarlo, le parará el perjuicio que, 
haya lugar. Dado en Zaragoza á 6! 

de Setiembre de 1858.—Joaquín Al. 
marza P >r mandado de S. S.a, Pe-, 
tiro del Rey. ‘

Parte no oficial

El Ayuntamiento constitucional de 
Qubel arrendará en pública snbasli 
en los dias 12. 19 y 26 del actúa 
á las tres de sus respectivas tardes, 
el milino harinero pernecjenle A sm 
propios, sito en el término de Gim- 
halla; pn cuyos (lias se hallará di 
manifiesto el oportuno pliego de con
diciones en el acto de la subasta.' I

La conducía de cirujano á partiíh 
abierto de la villa de la Almolda. 
se halla vacante por traslación í 
otro punto del que la servia, su d'- 
tac-'on es 9.000 rs. próximamew 
y 300 pir beneficencia, advirtíenl1 
que e* puenh consta de 318 veci^ 
y 1732 personas.

Los Sres. profesores que gusW 
establecerse podrán hacerlo deylef 
día de S. Miguel, en qne finan ? 
ajustes que, tiene hechos con lodoe' 

vecindaii). •

El Avnnlam:ento y Junta 
de Lu nniaque, en sesión celebra**1 

el dii 6 del presente, acordaran q11- 
desde el día 10 al 23 de dicho 
se ofechí- n las alias y bajas en 1 
riqueza de inmueble por traslación**e 

fincas de unos á otros conlrihuy^' 
Ms. En su consecuencia se hace 
her por m*dio de este anuncio a 
contribuyentes vecinos y 
el deber qne tienen de hacer su*r 
clamacionos dnranta la época es?r^ 
sida, ptps pasada esta, y_ sin p1- 
sentir documentos públicos que ilClj 
dib-n la traslacim do dominio n0¡^ 

rán oidas sus reclamaciones.

ZARAGOZA;. ¿f
Imp. y LiL* del COMERCIO; á éargd 

Francisca Castro: calle Mayor 76
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